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1 

SESION PLENARIA NQ 69 
1 

CELEBRADA EL DIA 5 DE NOVIEMBRE 
DE 1990. 

(Se inicia la sesión a las die

ciocho horas y treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la se

sión. Tomen asiento, sefiores Diputa

dos. iPor favor! 

En el punto primero del orden del 

día de esta sesión plenaria figura 

una declaración institucional sobre 

la universidad de La Rioja, que ha 

sido aprobada -elaborada y aprobada

en la Mesa y Junta de Portavoces. Di

ce así: "La Diputación General de La 

Rioja en ejercicio de la función re

presentativa del pueblo riojano que 

le confiere el Estatuto de Autonomía, 

y recogiendo el sentimiento colectivo 

tan ampliamente manifestado en la so

ciedad riojana quiere declarar ins

titucionalmente su voluntad política, 

coincidente sin reserva alguna en to

dos los Grupos Parlamentarios de la 

Cámara, de instar al Ministerio de 

Educación y Ciencia para que, de con

formidad con lo establecido en la Ley 

de la Reforma Universitaria y en el 

plazo más breve posible, realice los 

trámites conducentes a la creación de 

la Universidad de La Rioja. 

Esta Diputación General entiende 

que la implantación de la Universidad 

en nuestra Comunidad Autónoma -única 

en el Estado que carece de tan impor

tante y deseada institución- es im-

prescindible para la plena consolida

ción autonómica riojana, y que sin 

ella resultaría imposible articular 

un auténtico proyecto de desarrollo 

socio-cultural de nuestra región. Por 

todo ello el Parlamento de La Rioja 

en este momento que culmina un largo 

proceso de sensibilización social so

bre la Universidad en nuestra Comuni

dad Autónoma, manifiesta su firme de

seo de que este proceso finalice sin 

demora con la constitución de la Uni

versidad Pública de La Rioja." 

¿se aprueba? Queda aprobado por 

asentimiento. A través de esta Presi

dencia se dará traslado de la decla

ración institucional que acabamos de 

aprobar al Consejo de Gobierno de La 

Rioja, al Consejo de Universidades, y 

a la Secretaria de Estado de Univer

sidades del Ministerio de Educación y 

Ciencia. 

En el punto segundo del orden del 

día, preguntas, comenzamos con la 

formulada por el Diputado regional 

sefior Elguea Nalda, relativa a las 

acciones concretas a realizar sobre 

los kilómetros próximos a Logrofio de 

la carretera nacional 111. Tiene la 

palabra el sefior Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, sefior 

Presidente, Sefiorías. El Pleno de la 

Diputación General de La Rioja cele

brado el pasado 21 de mayo aprobó 

por unanimidad una Proposición no de 

Ley del Grupo Popular, relativa a la 

regulación del tráfico de la nacional 
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111 en los kilómetros próximos a la 

capital riojana. Es por lo que este 

Diputado regional pregunta: ¿conoce 

el Gobierno regional las acciones 

concretas a realizar en los citados 

kilómetros de la nacional 111? Gra

cias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Elguea. 

Responde el Consejero de Obras 

Públicas y Urbanismo, sefíor De Mar

cos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sefíor Pre

sidente. Sefíoría, se me ocurre contes

tarle con otra pregunta. ¿conoce us

ted que la nacional 111 no es de com

petencia de este Gobierno autonómico, 

sino del Gobierno Central, y que por 

lo tanto no parece éste el lugar más 

adecuado para realizarla? Pero por 

cortesía parlamentaria he de decirle, 

que sí la conocemos; como usted la 

podía haber conocido tranquilamente, 

si hubiera solicitado a la Demarca

ción de Carreteras del Ministerio de 

Obras Públicas la situación en que se 

encuentra el expediente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Consejero. 

Tiene turno de réplica el sefíor 

Elguea Nalda. 

SR. ELGUEA NALDA: Gracias, sefíor 

Presidente, Sefíorías. Sefior Conseje

ro, si no estuviéramos en la Cámara 

parlamentaria, representante de todos 

los riojanos, le contestaría diciendo 

-pero se lo voy a decir- que me deja 

usted anonadado. 

Si ésa es su respuesta ... Pues 

mire lo que dice un compaftero de su 

Grupo, y lo que dice usted mismo. "En 

este caso ya se han hecho actuaciones 

importantes, se han planteado estos 

temas. y, en este caso, creernos que 

vamos a encontrar soluciones". Usted 

mismo nos habla, de unos millones 

destinados en el punto kilométrico 

326,600; dentro del Plan de Seguridad 

Vial, una partida de 15.000.000; nos 

abre una partida de 50.000.000, para 

regulación semafórica... Yo le pre

guntaba, sí en el Gobierno ... Y per

dón. Después dice que van a mantener 

una relación constante, o "que man

tienen una relación constante de ne

gociación con el Gobierno Central pa

ra intentar conseguir para toda La 

Rioja, o para La Rioja, todas aque

llas actuaciones que entendemos inte

resantes y prioritarias." Y quiero 

recordarle, que ésa es la filosofía. 

Pues imire usted! Sefior Conseje

ro. Yo con todo el carífto le digo, 

que usted solamente filosofa. Y para 

eso no necesitamos la carretera na

cional 111 ní en Lardero, ní en Al

belda, ní en Alberite, ni en La Rio

ja. Yo le preguntaba -si me dice us

ted-, sí va a poner bandas rugosas; 

si me dice, qué tipo de semáforos van 

a poner; cómo van a facilitar aque

llo. Es decir, que ese diálogo que 
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ustedes tienen, que se lo transmitan 

a los representantes del pueblo rio

jano que están aquí representados. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea Nalda. 

Tiene ahora turno el sefior Conse-

jero. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sefior Pre

sidente. Le agradezco Sefioría lo de 

filosofar. No creo que llegue a tal 

altura, pero se lo agradezco. 

iMire! iEs que no vamos a colocar 

nada! Ya se lo he dicho a usted. Es 

verdad que mantenemos una continua 

relación con el Ministerio correspon

diente, pero le vuelvo a insistir en 

que éste no es el lugar para que me 

pregunte a mí usted esto. En realidad 

se lo debiera de preguntar, en prin

cipio, al propio Gobierno Central. Se 

hubiera enterado usted de que efecti

vamente hay un proyecto de 24.660.000 

pesetas; que están abiertas las pli

cas pendientes de ejecución, simple

mente llamando a la Dirección de Ca

rreteras del Ministerio en Logrofio; y 

que hay una regulación semafórica en

tre la Policlínica de Clavijo y la 

Universidad Laboral con un semáforo 

en la Policlínica de Clavijo, uno en 

Montesoria, uno en residencia de an

cianos, uno en residencia de pensio

nistas, uno en Universidad Laboral, 

Y. varios, hasta un número de seis, 

intercalados de límite de velocidad 

-a 60 kilómetros por hora- en ese 

trayecto. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefior 

Consejero. Pasamos a la siguiente 

pregunta que formula el sefior López 

Martínez, relativa a las previsiones 

de la Consejería de Agricultura y 

Alimentación, sobre contratación de 

personal destinado a la lucha contra 

incendios forestales. 

Tiene la palabra el Diputado, se

fior López Martínez. 

' ' SR. LOPEZ MARTINEZ: Sefior Presi-

dente, Sefiorías. Allá por el mes de 

marzo cuando fueron expuestos los 

Presupuestos por los Directores Gene

rales de la Consejería de Agricultura 

al Grupo Parlamentario nuestro, este 

Diputado preguntó que cuál era la 

partida destinada a personal en la 

lucha contra incendios. La respuesta 

de los Directores Generales fue, que 

no sabían cuál era la partida desti

nada· a este Plan. 

Es por ello que en aquellos tiem

pos, el día 30 del mes de marzo, se 

hizo esta pregunta. Hoy creo que está 

un poco ya pasada de fecha o pasada 

de lugar. Es por lo que cambiaría un 

poco la forma de la pregunta -aunque 

en el fondo sería la misma-, y dada 

la fecha en la que nos encontramos 

-ya casi terminado el curso del 90-

le preguntaría a la Consejera, ¿cuál 

ha sido el Presupuesto final destina

do a este tipo de fin? Aunque cambia 
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un poco la pregunta, el significado 

es el mismo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

López Martínez. 

Seffora Consejera, tiene la pala-

bra. 

1 

SRA. LEIVA DIEZ: Seffor Presiden-

te, sefforas y seffores Diputados. Yo 

le diría al Diputado que en este mo

mento no estábamos hablado de dinero, 

sino de medios humanos. Porque funda

mentalmente la lucha de control de 

incendios, que se puede referir a Jos 

medios de vigilancia y luego control 

y extinción de incendios una vez que 

se han producido, pues aparte de que 

no tiene una valoración económica di

recta, nos encontramos unos Presu

puestos en Jos que este dinero venía 

fundamentalmente en el Capítulo VI, 

que eran inversiones, y de ahí la 

confusión. Todos los Diputados afio 

tras affo presentábamos ante este Par-

lamento este tema, encontrándonos 

grandes cantidades de dinero en un 

Capítulo VI, que era inversiones. En

tonces lo que sí que le digo es, que. 

como el otro día observó en la compa

recencia su Grupo Parlamentario. fun

damentalmente ya va a ir reflejado en 

Capítulo I. Entonces lo que sí que le 

puedo decir es, que son 354 personas 

fundamentalmente dedicadas a estos 

medios. Que van repartidas en cin

cuenta y dos medios de vigilancia con 

trece puestos de control, incluido el 

central de La Fombera. El resto van 

dedicados a medios de extinción con 

cuadrillas propias de extinción, y 

cuadrillas del transporte aéreo de 

!CONA, e incluidos los medios que el 

propio ICONA este affo ha dotado a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefiora 

Leiva Dfez. 

Tiene turno de réplica el seffor 

López Martínez. 

1 1 

SR. LOPEZ MARTINEZ: Sefior Presi-

dente. Seffora Consejera, yo le pre

guntaba por el Presupuesto del afio 

pasado. Usted parece que me ha res

pondido con los Presupuestos que van 

a hacer. Entonces yo tengo apuntados 

que del orden de los 200.000.000, 

eran los presupuestados para todos 

los puntos que usted me ha explicado. 

Si son trescientos cincuenta y tantos 

millones lo que me dice que va desti

nado a personaL pues todo Jo demás 

sobra. O sea, no me ha respondido en 

condiciones, o creo que se ha equivo

cado un poquito. O sea. Si me lo pue

de aclarar un poquito más. le quedaré 

agradecido. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

López Martínez. 

Responde la seffora Consejera, se-

fiora Leiva Díez. 

SRA. LEIVA DfEZ: Bien, seffor Pre

sidente. Sí que se lo quiero aclarar. 
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Le he dicho que son personas, no mi

llones. Creo que ha quedado claro, 

porque la Consejera de al lado me lo 

ha dicho; son personas, no millones 

lo que usted ha dicho. 

Entonces por aclararle más le di

ré, que está dotado y desglosado en 

medios de vigilancia, y en medios de 

control y de extinción. Entonces en 

los medios de vigilancia hay trece 

puestos fijos de vigilancia durante 

todos los meses de verano, y uno de 

ellos que queda incluido en el in

vierno, que es el puesto de control 

de la emisora central de La Fombera. 

Estos puestos son dotados con cin

cuenta y dos operarios, ya que tienen 

cuatro cada uno de ellos; y son dis

tribuidos a lo largo de todos los 

montes de La Rioja de tal manera, que 

tienen una capacidad visual enorme 

para controlar -si se produjera un 

incendio o aparecen humos- a lo largo 

de toda la Comunidad Autónoma. 

Luego están los medios de extin

ción propiamente dichos. Y en los me

dios de extinción la competencia en 

materia de extinción de incendios fo

restales, según la Ley de Incendios 

Forestales, la tienen los Ayuntamien

tos. No obstante, como sería imposi

ble que los Ayuntamientos pudieran 

asumir esa labor se realiza por parte 

de la Comunidad Autónoma, teniendo en 

cuenta que la propia Comunidad tiene 

montes de utilidad pública y montes 

consorciados. A la vez que se aprove

cha o se tiene personal para contro-

lar un posible incendio en estos mon

tes, se atiende ya a cualquier otro 

monte de propiedad privada o cual

quier otro tema en la propia Comuni

dad. 

Entonces aquí hay cuadrillas pro

pias de extinción, que son diez cua

drillas de nueve personas cada una; 

por lo tanto ya tenemos noventa per

sonas más, sumadas a las cincuenta y 

dos anteriores. Estas cuadrillas es

tán contratadas durante todos los me

ses de verano-otofio, hasta que fina

liza la campaña de extinción de in

cendios forestales; campafta que este 

año estamos a punto de cerrar, y que 

ha sido valorada positivamente -afor

tunadamente- en esta Comunidad Autó

noma. Y no le hablo del 91, le estoy 

hablando del 90. También hay una cua

drilla con transporte aéreo de !CONA. 

Es decir una avioneta sin más, que 

tiene la sede en Agoncillo; y que 

transporta las cuadrillas anteriores 

-caso de que hubiera una necesidad 

urgente- del punto donde se encuen

tran retenidos, al punto donde se ha 

producido el foco del incendio. Aquí 

tenemos seis personas más, y tenemos 

otras seis personas para el avión de 

carga en tierra. Esto está dotado por 

parte del !CONA, que tenía en este 

momento dos bases -porque tenía no

venta kilómetros de radio de acción y 

uno estaba en La Rioja Baja y otro 

estaba en La Rioja Alta-; la sede de 

Villarejo vamos a decir, y la parte 

de Rioja Baja. 
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Y después están los trabajadores 

contratados por TRACSA para limpieza 

de los montes y mantenimiento de los 

lamentario Mixto: ¿Qué va a hacer la 

Consejería de Agricultura con el cupo 

de plantaciones concedidas por Bruse-

montes, y que estas personas, caso de las? 

necesidad, son utilizadas también pa-

ra control de incendios forestales. 

Estas personas dependiendo de la épo

ca, vienen a oscilar entre doscientas 

personas o trescientas. Depende de 

Jos trabajos que tengamos contratados 

con TRACSA a lo largo del año. Es de

cir, varía dependiendo de la época 

del año. En total si usted suma, as

ciende a 354 personas; que son las 

que a lo largo de este año han estado 

dispuestas o disponibles, para actuar 

contra incendios forestales. 

Y en esta respuesta la dotación 

presupuestaria depende, porque hay 

unos señores que son contratados fi

jos, otros fijos discontinuos, otros 

son laborales, y otros son funciona

rios; porque se aprovechan de esta 

manera mejor Jos recursos humanos, y 

sale más económico a la Comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. señora 

Leiva Díez. 

Pasamos a la siguiente pregunta 

presentada por el Diputado regional. 

señor Sáez Angulo, referente al cupo 

de plantaciones concedidas por Bruse

las. 

Tiene la palabra el señor Sáez 

Angulo. 

' SR. SAEZ ANGULO: Señor Presiden-

te, Señorías. Pregunta del Grupo Par-

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Sáez Angulo. 

Responde la señora Consejera de 

Agricultura, señora Leiva Diez. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Señor Portavoz 

del Grupo Mixto. En principio usted 

sabe -como buen sindicalista que es y 

como buen cooperativista que es- que 

la Consejería de Agricultura, desde 

el día 12 de septiembre que se conce

dió el cupo de plantaciones en Bruse

las. ha mantenido con las organiza

ciones agrarias, con las cooperativas 

agrarias y medios del sector vitivi

nícola, una serie de reuniones. Que 

en estos momentos ya -y estoy hablan

do de sólo los dos últimos meses- as

cienden a veinte. para negociar éste 

y otros temas de forma integral en el 

sector vitivinicola. 

SR. PRES !DENTE: Gracias. señora 

Consejera. 

Tiene turno de réplica el sefior 

Sáez Angulo. 

' SR. SAEZ ANGULO: Sefiora Conseje-

ra. Creo que usted no sabe bien el 

problema que es conceder las planta

ciones en enero o febrero -que me su

pongo que. por fin, igual, las dará 

usted. No lo sé Jo que va a hacer-. 
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Digo problema. porque sabe usted per

fectamente que en un acuerdo ya famo

so se dijo, de conceder plantaciones 

antes del 30 de septiembre. Es decir, 

saberlo, para que los agricultores 

estén preparados; sobre todo el sis

tema que tienen que usar, tanto la 

preparación de terreno, etc., etc. 

Y por parte de la Consejería ... 

Bueno, pues creo que en este caso, 

pues no ha estado tan ágil. Ha dicho 

que ha tenido veinte reuniones o no 

sé cuántas, pero digo que en veinte 

reuniones podía haber sacado ya el 

tema. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. sefior 

Sáez Angulo. 

Responde la Sefiora Consejera. 

1 

SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Presiden-

te. Sefior Sáez Angula, solamente le 

voy a decir una cosa. Hubo una Orden 

por parte de la Consejería de Agri

cultura, en fecha 28 de febrero, don

de hablaba de la campafia de planta

ciones para este afio, y, donde se de

cía, que las plantaciones -es de

cir las solicitudes para plantaciones 

nuevas- que se habían realizado du

rante la campafia 88/89 y 89/90, que

daban pendientes de las determinacio

nes que se tomaran en el órgano com

petente de Bruselas en este fin. Como 

le vuelvo a decir. el 12 de septiem

bre en la reunión de las Comisiones 

Europeas se aprobó para La Rioja las 

1.600 hectáreas, que eran 2.300 en 

total de la denominación. Como usted 

sabe, estas solicitudes de plantacio

nes venían referidas exclusivamente a 

aquéllas que se habían pedido durante 

las campafias 88/89 y 89/90. Y le voy 

a decir que estamos hablando de 6.128 

solicitudes -es decir peticiones-. y 

de 5.612 hectáreas. Sí tenemos que 

dar respuesta antes del 30 de sep

tiembre, como usted verá no se puede 

hacer bien. Es imposible ver 5.600 

hectáreas en campo, ó 6.128 peticio

nes. Entonces para que usted se quede 

tranquilo le diré. que en esta campa

fia, es decir la campafia 90/91. no se 

va a dar plantaciones. Se queda pen

diente de las negociaciones que ten

gamos con todo el sector vitiviníco

la. y, en todo caso, se irán contes

tando a lo largo de la primavera -si 

asi fuera- para que se proceda a 

plantar el próximo afio. Y esté usted 

tranquilo, porque de esto hemos dado 

cuenta a los viveristas de La Rioja 

para que no vayan acopiando plantas. 

Porque, claro, lo único que ocurre es 

que después se puede crear una confu

sión en el sector, si esto no queda 

bien claro. 

Es decir, estas solicitudes es 

imposible que se repartan evidente

mente para la presente campafia. Para 

que todo vaya de forma lógica se es

tá negociando y en todo caso se pro

cederá, como usted bien sabe, a nego

ciar si se conceden o no se conceden, 

en tanto en cuanto salgan adelante 

otras posiciones, se estudia la masa 
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vegetal, se hable de las regulariza

ciones y de un poco de todo el pro

blema del sector vitivinícola de for

ma integral. Se procederán al reparto 

contando siempre con los sindicatos y 

cooperativas del sector, para que no 

vuelva a ocurrir que estas plantacio

nes sean un premio para aquéllos que 

han plantado de forma ilegal o vayan 

dirigidas a aquéllos que no tienen 

nada que ver con el sector agrario. 

Esto no va a ocurrir. Esté usted 

tranquilo. Las plantaciones irán di

rigidas y serán un premio, para aqué

llos que no tengan plantaciones ile

gales. Si se procede a su reparto 

-insisto por otra parte-, irán diri

gidos para todos aquéllos que se de

diquen única y exclusivamente al sec

tor agrario. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

También es del sefior Sáez Angulo 

la pregunta siguiente, relativa a las 

visitas de comprobación efectuadas en 

relación con la concesión de ayudas 

para maquinaria agrícola. 

Tiene la palabra el sefior Sáez 

Angulo. 

1 

SR. SAEZ ANGULO: Sefiorías. La 

Consejería de Agricultura tiene un 

Plan para la mejora de la explota

ción, concediendo ayudas a la maqui

naria agrícola. Este Diputado pregun

ta, que si por parte de la Consejería 

de Agricultura se hace la consiguien-

te visita para la comprobación de la 

maquinaria. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sáez Angulo. 

Responde la Consejera de Agricul

tura. dofia Ana Leiva. 

1 

SRA. LE!VA DIEZ: Sefior Presiden-

te. Sefior Portavoz, le voy a decir 

-ya que todavía no ha terminado el 

afio 90-, que en el afio 89 fueron 500 

las ayudas que se repartieron para 

maquinaria agrícola. No se realiza 

visita, como usted dice. ¿si se rea

liza visita? No. Es imposible con los 

medios humanos que se disponen. Sim

plemente se hace una certificación y 

comprobación de la factura original, 

y se procede a inscribir esta maqui

naria en el libro oficial de maquina

ria agrícola. Hemos detectado hace ya 

unos meses, que se puede producir -y 

supongo que va a ser la denuncia que 

usted va a hacer aquí- que haya ma

quinaria que se repite, y que se pue

da subvencionar dos veces por la Con

sejería. Sí sefior. Esto lo detectamos 

en la primavera, y hemos dado órdenes 

para que esto no pueda suceder, y se 

ha cambiado el proceso de control. A 

partir de ahora se va a hacer, como 

se realizan las indemnizaciones com

pensatorias de montafia o las primas 

de ovino y caprino: que se selecciona 

al azar un número concreto, y ésas se 

inspeccionan. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Consejera. 

Tiene turno de réplica el sefior 

preguntante. 

' SR. SAEZ ANGULO: Sefior Presiden-

te, Sefiorías. Me asusta sefiora Conse

jera. Menos mal que reconoce, que 

efectivamente existe. Por eso este 

Diputado tenía esa inquietud en hacer 

esa pregunta. Pero es que mi sorpre

sa también es, que efectivamente que 

exista eso. Y que una serie de sefio

res, pues si ha sido denegada esa 

concesión de ayuda, Lpor qué han pre

sentado la factura anterior a la com

pra -entonces, por lo tanto- sí ha 

sido denegado? iAsí consta! Entonces 

a esa gente que ha comprado esa má

quina, le han sido denegadas, y a 

otra serie de sefiores -que usted mis- , 

ma lo ha reconocido- resulta que sí 

que les ha concedido ayuda. Solamente 

eso. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sáez Angulo. 

La sefiora Consejera tiene turno 

de dúplica. 

' SRA. LEIVA DIEZ: Sefior Presiden-

te. Efectivamente sefior Sáez Angulo 

ya le hemos dicho, que eso ha ocurri

do. Sin embargo esos sefiores que us

ted dice han tenido la ocasión de re

currir ante la Consejería -ante la 

Consejera de Agricultura-, y se ha 

estudiado exactamente cuál ha sido su 

caso. Lo que la Administración está 

intentando hacer -como usted verá y 

está notándolo en otras cosas, como 

son seguros agrarios, guías para la 

ganadería, para el sacrificio de ga

nado-, es dar facilidades al adminis

trado. Pero claro, cuando puede haber 

mala fe, o un abuso de esas garantías 

o esas facilidades, pues puede ocu

rrir que paguen justos por pecadores. 

Esperemos que así no sea y confiemos 

en la buena voluntad de los agricul

tores y ganaderos, y que no se mal

utilicen las facilidades que se les 

pueda dar de la Consejería de Agri

cultura. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora 

Leiva Díez. 

Terminado el trámite de pregun

tas, y antes de entrar en el punto 

tercero, Proposiciones no de Ley, va

mos a suspender la sesión por diez 

minutos. 

Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las die

cinueve horas). 

(Se reanuda la sesión a las die

cinueve horas y diez minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. Entramos en el punto tercero 

del orden del día, Proposiciones no 

de Ley. El Grupo Parlamentario del 

Partido Popular presenta una Propro

sición no de Ley, relativa a la crea-
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ción de un Centro de Salud de apoyo 

en Bafios de Río Tobía. 

Tiene la palabra para defender 

esta Proposición no de Ley ... 

iPerdón, perdón! Se han presenta

do dos enmiendas que va a dar a cono

cer a la Cámara el señor Secretario 

Primero. 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: El Grupo 

Parlamentario Socialista a la Diputa

ción General de La Rioja, a la Mesa 

de la Diputación General. 

Nuevo texto: "Que por el Gobierno 

de La Rioja se cree una Comisión mix

ta Gobierno-Parlamento, para el estu

dio -actualizado a la demografía de 

1990- del mapa de zonificación sani

taria, elaborando ésta un Informe que 

sea aprobado finalmente por la Comi

sión de Sanidad, Trabajo y Acción So

cial de este Parlamento." 

Justificación: Expresar la opi

nión manifestada por los representan

tes de los Grupos Parlamentarios el 

día 30 de octubre del 90 en la co

rrespondiente Comisión. 

Firmado: El Portavoz, Mario Frai-

le. 

Centro Democrático y Social. Gru

po Parlamentario Centrista a la Mesa. 

Enmienda de modificación. Sustituir 

el texto de la Proposición no de Ley 

por el siguiente: "Que por el Gobier

no de La Rioja se cree un Centro de 

salud en Bafios del Río Tobía, dentro 

de la nueva redistribución de las zo

nas de salud." Logrofio, 3 de noviem-

bre de 1990. 

Firmado: El Portavoz, Manuel Mª 

Fernández llarraza. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefior 

Secretario Primero. 

Tiene la palabra seguidamente el 

sefior González Garnica, Portavoz del 

Grupo del Partido Popular. para de

fender la Proposición no de Ley. 

1 

SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Llega esta Propo

sición no de Ley del Grupo Parlamen

tario Popular a esta Cámara. después 

de cinco meses de su presentación. 

Pero en esta ocasión esta Proposición 

no de Ley no ha perdido actualidad, 

sino todo lo contrario, el tiempo nos 

ha dado la razón. Si en aquellas fe

chas presumíamos la necesidad de la 

presentación de esta Proposición no 

de Ley, en estos momentos es una rea

lidad, y, por lo tanto, el tiempo nos 

ha dado la razón. 

No hace mucho tiempo que en esta 

Cámara se aprobó una Proposición no 

de Ley con una enmienda del Grupo So

cialista, que hablaba de la reforma 

del Decreto de integración de los sa

nitarios a los Centros de salud. Y lo 

que es más importante, precisamente 

porque se veía la necesidad de un 

cambio en la aplicación de ese Decre

to, o bien de la reforma de ese De

creto, o bien del mapa sanitario, co

mo así se manifestó precisamente en 

la comparecencia el martes de la se-
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mana pasada del Consejero de salud en 

la Comisión de Salud. En esta Comi

sión se vio la necesidad de la refor

ma del mapa sanitario. Y es precisa

mente en ese sentido en lo que el 

Grupo Socialista ha presentado una 

enmienda, que el Secretario de esta 

Cámara ha leído, y que habla precisa

mente de la reforma de ese mapa sani

tario. 

Tengo que adelantar que esta en

mienda no la vamos a aceptar, porque 

no es una enmienda, sino una Proposi

ción de Ley nueva, y, por lo tanto ... 

Proposición no de Ley que además el 

Grupo Parlamentario Popular tiene ya 

presentada también, pidiendo la re

forma de ese mapa sanitario; mejor 

dicho, pidiendo que se forme una Co

misión para que se reforme ese mapa 

sanitario. 

Sefior Consejero, esto demuestra 

precisamente que ustedes se precipi

taron a la hora de aplicar este De

creto, el Decreto de integración, 

porque antes de aplicarlo debían de 

haber reformado ese mapa sanitario; 

mapa sanitario que el Gobierno ante

rior socialista había elaborado sin 

tener en cuenta situaciones, como las 

que hoy precisamente con esta Propo

sición no de Ley queremos pues corre

gir o enmendar. Proposición no de Ley 

que además presenta un tema que no es 

nuevo en esta Cámara, porque ya en el 

afio pasado cuando se presentaron las 

enmiendas parciales a los Presupues

tos el Grupo Parlamentario al cual yo 

represento en estos momentos, presen

tó una enmienda por la que se pedía 

precisamente la creación de unos Cen

tros de apoyo en determinadas comar

cas y uno de ellos precisamente era 

este Centro de apoyo en Bafios de Río 

Tobía. Y esta enmienda tengo que re

cordar que fue rechazada con los vo

tos del Grupo Socialista y con los 

votos del Grupo Regionalista. 

Los motivos por los cuales se 

presentó aquella enmienda, son los 

mismos lógicamente por los cuales se 

presenta hoy esta Proposición no de 

Ley. La zona de salud de Nájera es 

excesivamente amplia, es excesivamen

te extensa, y, sin embargo, solamente 

cuenta con un Centro de salud ubicado 

precisamente en Nájera para atender 

una población quizás no excesiva .. pe

ro sí -como acabo de decir- es exce

siva su extensión. Y se podrían dar 

las siguientes circunstancias, y se 

dan de hecho. No se han dado por lo 

que yo voy a explicar. 

Todos los días a partir de las 

cinco de la tarde, todos, los habi

tantes de esa zona tendrán o tienen 

que desplazarse hasta Nájera en caso 

de solicitar, o de tener necesidad de 

un médico. Es decir que los lunes, 

martes, miércoles, jueves y viernes, 

solamente durante siete horas diarias 

los vecinos de esos pueblos tienen 

atención en sus respectivos munici

pios; el resto de esas horas -que son 

diecisiete- tienen, si quieren esa 

atención sanitaria, que desplazarse 
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hasta Ñájera. Los sábados y los do

mingos son las veinticuatro horas del 

día las que los enfermos tendrán que 

desplazarse hasta Nájera, o bien -y 

esto también es lo que nosotros vemos 

que no puede ser ni debe ser- tiene 

que desplazarse uno de los dos médi

cos de guardia que queda en ese Cen

tro de salud a atender toda esta po

blación, con un radio de acción que 

yo calculo que es casi de veintitan

tos kilómetros. Lo curioso es que los 

desastres de esta planificación no se 

ha dejado notar, por una medida que 

ha tomado usted, sefior Consejero -y 

muy acertada, y lo tengo que decir-, 

y es porque ustedes no han integrado 

a los médicos de Canales, ni al de 

Ventrosa; los únicos médicos además 

que son interinos de la zona, en la 

zona; y los únicos médicos interinos, 

que no se han integrado forzosamente. 

Ustedes además les han puesto otros 

dos contratados para apoyarles los 

viernes y los sabados, y así que les 

hagan las guardias. Me parece una 

idea muy acertada. También se da la 

circunstancia de que el médico titu

lar de Bafios de Río Tobía no se ha 

integrado. y por lo tanto en Bafios no 

existe ningun problema. iEs más! In

cluso los sábados y domingos dicho 

titular permanece muchas veces en el 

pueblo, atendiendo las urgencias. 

Pero yo me pregunto, ¿qué ocurre 

si el médico de Bafios de Río Tobía se 

hubiese integrado en el Centro de sa

lud de Nájera? Pues que una población 

lo suficientemente numerosa hubiese 

tenido que desplazarse hasta Nájera, 

y, de una semana, de cien horas a la 

semana. solamente veinte horas hubie

sen estado atendidos los enfermos en 

Bafios de Río Tobía. Todas las demás. 

todas las demás horas, el resto, 

ochenta horas de esas cien horas se

manales, hubiesen tenido que despla

zarse hasta el Centro de salud de Ná

jera para ser atendidos. Por eso es 

precisamente por lo que nosotros pe

dimos ese Centro de salud. o ese Cen

tro de apoyo, en Bafios de Río Tobía, 

porque allí ya existe una población 

lo suficientemente numerosa. Se puede 

atender además en muy poco tiempo a 

unos municipios que están alrededor 

de Bafios, como son Anguiano, Villa

verde. Ledesma, Pedroso, Matute, To

bía y Bobadilla. También podría serie 

bueno a estos municipios que están de 

acuerdo, incluso han firmado este 

acuerdo. Y podría serlo tamhién éste, 

centro de Badarán, de Berceo y de San 

Millán, si estos municipios estuvie

ran de acuerdo -que por las noticias 

que tengo no lo están, pero creo que 

sería razonable que fuera así-. 

Baftos por otra parte es un pueblo 

con una industria importante, además 

una industria en vías de desarrollo, 

en vías de expansión, lo cual quiere 

decir que esa población va a ir au

mentando. Además que es una población 

industrial que necesita tener un mé

dico allí no solamente siete u ocho 

horas al día, sino las veinticuatro 
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horas del día, o por lo menos durante 

la jornada de trabajo. 

Por todo ello pedimos a sus Seffo

rías que voten favorablemente a esta 

Proposición no de Ley, con la incor

poración al texto de la enmienda 

del Grupo Centrista que, lógicamente, 

aceptamos. Nada más, muchas gracias. 

SR. ?PRESIDENTE: Gracias, seftor 

González Garnica. 

Damos ahora la palabra a los Por

tavoces de los distintos Grupos, para 

que manifiesten su posicionamiento 

ante esta Proposición no de Ley. 

Grupo Mixto. Seffor Sáez Angulo 

tiene la palabra. 

' SR. SAEZ ANGULO: Seffor Presiden-

te, Sefforias. Yo creo que está sufi

cientemente claro, porque muy bien lo 

ha explicado mi antecesor. Votaré a 

favor. Creo que esa zona se merece 

esto y otras cosas más, pero concre

tamente estamos hablando de eso; por 

lo tanto votaré a favor, incluyendo 

la enmienda del CDS. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seffor 

Sáez Angulo. 

¿Grupo Centrista? Seftor Fernández 

Ilarraza tiene la palabra. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Seffor 

Presidente, Sefforias. Bien. Yo tengo 

que agradecer, que haya sido admitida 

la enmienda. La presentación de la 

enmienda fue simplemente porque al 

leer la que habia, estaba pasada de 

tiempo. Porque dice "que por el Go

bierno de La Rioja se cree un Centro 

de apoyo en Baffos de Río Tobia, que 

entre en funcionamiento simultánea

mente con el Centro de salud de Náje

ra." Como resulta que el Centro de 

salud de Nájera ya está funcionando 

hace tiempo, pues realmente el texto 

no era asi. Con la modificación es 

as1. 

Efectivamente que Baffos de Río 

Tobia... Yo creo que lo habíamos es

tudiado y hablado ya, lo de la zona 

extensa de Nájera. En esa zona real

mente se preveía que hacía falta un 

nuevo Centro de salud. y de ahí la 

enmienda -que creo que va a benefi

ciar no a la zona, sino a toda la zo

na en conjunto- porque creo que es 

necesario el Centro de salud. 

Por otro lado, al decir un Centro 

de apoyo realmente no está especifi

cado, qué realmente es un Centro de 

apoyo; o sea, el Centro de apoyo no 

se sabe exactamente qué es; habría 

que decir cómo hacemos un Centro de 

apoyo. En cambio el Centro de salud 

esta suficientemente especificado, se 

sabe lo que es, y creo que es lo que 

es necesario para Baftos de Río Tobía. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Fernández Ilarraza. 

El Grupo del Partido Riojano tie

ne la palabra. Seffor Marín. 
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1 

SR. MARIN GIL: Sefior Presidente, 

sefioras y seftores Diputados. Hace 

quince días en esta misma tribuna ya 

hablamos del problema sanitario de La 

Rioja, seftor Garnica; y no solamente 

hace quince días, sino hace menos. El 

martes pasado en la Comisión como us

ted ha dicho, en la comparecencia del 

Consejero y el Director regional de 

Salud. se habló largo y tendido; por

que estuvimos tres horas hablando del 

problema sanitario de La Rioja, y yo 

creía. que había entendido. que ha

bíamos llegado a un consenso para 

crear una Comisión que estudiara las 

modificaciones que había que hacer al 

Decreto aquél que estuvimos aquí tra

tando de modificar hace quince días. 

Y claro la sorpresa es ahora, porque 

en ese consenso ustedes habían queda

do en retirar esta Proposición no de 

Ley en aras de que entren todos los 

Grupos, y llegáramos a buscar las mo

dificaciones que creíamos oportunas 

para el mejor funcionamiento de la 

salud en La Rioja. 

Yo quiero recordar la postura que 

mantuvimos el Partido Riojano aquí 

hace quince días, porque decíamos que 

efectivamente no estábamos de acuerdo 

totalmente, cómo estaba diseftado el 

mapa sanitario y que le veíamos defi

ciencias. Pero le quiero recordar. 

sefior Garnica, que no le vemos sólo 

la deficiencia de Baftos, le vemos más 

deficiencias; y creíamos, que bueno, 

que era una buena manera el tratar de 

arreglar el todo y no la parte sola-

mente, como usted trata de hacer. En

tonces esta política suya, de su Gru

po, nos llevaría a hoy presentar una 

Proposición no de Ley para hacer el 

Centro de salud de Baftos o el Centro 

de apoyo como usted lo llama, maftana 

el de Pradejón, pasado el de Arnedi

llo, y al otro el de Rincón de Soto. 

Creo que no es -no sé- una buena po

lítica. Creo que una buena política y 

una política seria es efectivamente 

estudiar el tema, estudiar el mapa 

tal y como está diseftado, y, puesto 

que lleva unos meses -aunque no sean 

muchos- puesto en funcionamiento, ver 

efectivamente dónde hay problemas y 

tratar de solucionarlos; y tratar de 

solucionarlos en un consenso de todos 

los Grupos. puesto que -sigo repi

tiendo- el tema sanitario creemos que 

es muy importante para todos los rio

janos y no para un partido o para 

otro partido. 

Entonces... Nosotros. desde lue

go, no podemos votar esta Proposición 

no de Ley, y no es porque no veamos 

-como le digo y le repito- la defi

ciencia ésta de esta localidad con

cretamente. Queremos que se modifique 

en su totalidad las deficiencias que 

tenga el mapa sanitario de La Rioja, 

si es una o si son siete, las que 

sean. Y que eso ... Y creo que el Con

sejero -como le digo- el otro día en 

la comparecencia se comprometió a 

ello, y estábamos prácticamente de 

acuerdo todos los Grupos en ello. 

De momento nada más. Quiero de-
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cirles ... Que bueno, recriminarle un 

poco que este tipo de política... De 

verdad, me parece una política limi

tada y localista por su parte, y que 

tenemos que ir a estudiar más a fondo 

los problemas globales de todos los 

riojanos; no a hacer electoralismo en 

el momento concreto, del pueblo con

creto, y del Alcalde concreto. Nada 

más, sefior Presidente. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefior 

Marín Gil. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Portavoz del Grupo Socialista. Sefior 

Romera Huerta, en este caso. 

SR. ROMERA HUERTA: Sefior Presi

dente, sefioras y sefiores Diputados. 

En primer lugar, sefior Garnica, da la 

impresión, que con esta intervención 

suya se inicia la campafia electoral 

para mayo del afio próximo. Ya le veo 

a usted poniendo el cartel del sefior 

Espert, y ayudándole a pegarlo. 

Pero no obstante le diré que 

tiempo ha tenido su Partido y el Go

bierno, para hacer la modificación 

adecuada en su momento. Poca voluntad 

demostró en su momento cuando tenía 

capacidad para hacerlo, que no lo hi

zo; tanto es así, que cuando publicó 

el Decreto 63/89, no lo tuvo en abso

luto en cuenta. iEs más! De un pluma

zo desaparecía el partido médico de 

Bafios de Río Tobía. iQué contra

dicción! Al cabo de unos meses, cua

tro meses, se da cuenta de que es ne-

cesario un Centro de salud en Baños. 

Pero es más grave aún: ¿Dónde se va a 

hacer el Centro de salud de Baños? 

¿Qué iniciativas han tomado ustedes 

durante este período de tiempo para 

hacer el Centro de salud de Baftos? 

iNínguna! iSí este Gobierno ha tomado 

iniciativas para acondicionar el ac

tual consultorio de Bafios, que no 

dispone nada más que de una con

sulta médica y de una pequefia sala de 

espera! Y precisamente el viernes pu

blicaba el Boletín Oficial de La Rio

ja el concurso de las obras de acon

dicionamiento del Centro de Baños 

de Río Tobia, por un importe de 

6.400.000 pesetas, y que está subven

cionado por este Gobierno, el de la 

Comunidad Autónoma, al 70 %. Y así es 

como se demuestra la intención de me

jorar la infraestructura sani.tari.a a 

nivel de atención primaría, pero no 

con palabras vacías que no es nada 

más que demagogia barata. Usted hace 

una semana, en la Comisión en la que 

comparecía el Consejero, llegó al 

acuerdo de que es un tema lo sufi

cientemente importante para no estar 

cambiando permanentemente el mapa sa

nitario. Han transcurrido cinco años 

desde que se hizo ese mapa sanitario, 

con arreglo a un padrón -que me pare

ce que es del afio 82-, y que efecti

vamente ahora se actualiza ese pa

drón. Demográficamente tendremos que 

tener en cuenta qué evolución ha te

nido la población de La Rioja, y des

pués de ocho afios valorar cómo se 
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puede hacer una zonidficación sanita

ria dentro de La Rioja. Si tienen que 

ser veintidos ó veinticinco zonas de 

salud, que lo sean. Por eso se propo

nía -y lo proponía el Consejero- que 

se formase una· Comisión mixta formada 

por el Gobierno y representantes de 

los Grupos Parlamentarios, así como 

aquellos técnicos que cada Grupo pre

tendiese llevar o creyese conveniente 

llevar. 

Ustedes hablan del tema de los 

Presupuestos del afio 90. Eso no es 

cierto, eso es confundir a la opi

nión. Porque en ningún momento en los 

Presupuestos se planteó la subzona de 

Bafios. iEn ningún momento! Lo único 

que se planteó aquí era, aumentar el 

Capítulo 1, la contratación de perso

nal eventual, para que el personal 

sanitario tuviese que hacer menos 

guardias; pero en ningún momento se 

planteó, lo que acabo de decirle. 

Ha hecho usted una serie de re

flexiones que me gustaría que me las 

demostrase, como es el desplazamiento 

de la población. Y no voy a valorar 

si se necesita o no el Centro de sa

lud de Bafios. Como he dicho, tal vez 

se necesite ahí o en otras zonas. 

El que la población se tenga que 

desplazar a Nájera para ser atendida, 

eso no es cierto. iNo es cierto! No 

es cierto y lo demuestran los hechos, 

e incluso lo demuestran las anécdo

tas. Que desde Bafios de Río Tobía el 

día doce de septiembre recibieron un 

aviso urgente de un accidente en la 

carretera de Bafios, dentro del pue

blo. Se desplazó el equipo médico con 

el taxi que tiene a su servicio, y 

una ambulancia detrás. Fueron a una 

punta del pueblo, volvieron a la 

otra, preguntaron allí, y había sido 

una desgraciada broma de alguna per

sona que desde luego valoraba muy po

co el tiempo y la desatención que po

día producirse en un caso realmente 

de urgencia. Esas situaciones son las 

que debemos combatir, y no esa dema

gogía de decir que no se hace el Cen

tro de salud de Bafios. 

Pero, sefior Garnica, le vuelvo a 

repetir. En dos afios y medio que ha 

estado el Gobierno que usted ha apo

yado, ¿qué iniciativas ha tenido para 

mejorar la asistencia sanitaria no 

solamente de la zona de Bafios, sino 

de otros zonas? Yo hace unos días de

cía aquí, que se había dialogado mu

cho. Evidentemente hay momentos en 

los que hay tensión, pero al que está 

en el Gobierno no le basta. con dialo

gar; tiene que tomar decisiones, y es 

su responsabilidad. iY tiene que asu

mirla! Ése es el riesgo que ustedes 

nunca corrieron, porque desde Juego 

lo eludieron. 

Cuando se habla también de la zo

na de salud de Bafios, ¿pretende usted 

incluir ahí las zonas de Canales y 

Viniegra? Lo que debemos es no sola

mente tratar de hacerlo con esa Comi

sion mixta en el Parlamento y el Go

bierno, sino que habrá que oír la 

opinión de Jos municipios de la zona; 
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saber cómo están atendidos en estos 

momentos, y si realmente les compen

sa. Y si les compensase esa mejor 

asistencia sanitaria, habría que mon

tar una infraestructura necesaria pa

ra garantizar la mejor asistencia sa

nitaria. Pero usted lo que está pro

poniendo es, dejar a la población de 

Bafios con un servicio de tercera, 

cuando actualmente lo tiene de prime

ra. Y le voy a decir más. El equipo 

de atencion primaria de Nájera ha re

cibido felicitaciones de la población 

de Bafios, por la rapidez con que han 

sido atendidos y por la eficacia 

cuando han tenido que ser derivados a 

un hospital de referencia a Logrofio. 

Y para concluir simplemente re

cordarle, que nosotros, tanto el Par

tido Riojano como el Partido Socia

lista, harán y tratarán de trabajar 

por una zonificación de La Rioja que 

se adapte a las necesidades reales, 

pero no a los oportunismos políticos 

que -como le he dicho al principio de 

mi intervención- lo único que buscan 

es un electoralismo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Romera Huerta. 

Sefior González Garnica, turno de 

rectificación. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Sefior Pre-

sidente, Sefiorías. Sefior Marín, me ha 

acusado usted, o ha acusado usted, a 

esta Proposición no de Ley -que ha 

presentado el Grupo Parlamentario del 

Partido Popular- de local ista. iMire! 

Yo le digo una cosa, sefior Marín. Los 

intereses de Espafia se defienden des

de cada una de las Comunidades Autó

nomas, y luchando por cada una de las 

Comunidades Autónomas. Los intereses 

de La Rioja, luchando por cada uno de 

los pueblos de La Rioja. No sé qué me 

habla usted de política general. Es

tamos muy de acuerdo, pero hay que 

atender a los casos concretos. Y si 

atendemos a los casos concretos y a 

las necesidades de los municipios, 

resulta que estaremos actuando en be

neficio de toda La Rioja. 

Yo sé que uno de los motivos pre

cisamente, sefior Marfn, que les mo

vieron a ustedes -en la comparecencia 

que se celebró el martes- a hablar de 

esa reforma del mapa sanitario, es 

precisamente porque el tiempo nos ha 

dado la razón; porque esos centros de 

salud resulta, que no pueden atender 

a toda esa extensión de la población 

de La Rioja. iEso está clarísimo! O 

sea, Lque me está usted diciendo que 

el Centro de salud de Nájera funciona 

fabulosamente bien? iDe acuerdo! No 

le he dicho yo lo contrario. Al con

trario, precisamente le he dicho que 

funciona bien. Pero funciona bien por 

dos cosas: Primero, porque ustedes ya 

han hecho algo muy bien hecho -y les 

he felicitado por ello- en la zona de 

Viniegra y de Canales; no integrar a 

esos dos médicos que había alli, y 

reforzarlos. Y segundo, porque el mé

dico titular de Baftos no se ha inte-
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grado al Centro de salud. Y, imire! 

Yo aquí tengo una nota -que se puede 

imaginar usted quién me la ha pasa

do-. y dice lo siguiente: El Alcalde 

de Cafias bajó a Nájera. porque el mé

dico de Nájera no podía trasladarse a 

Cafias. para atender a una sefiora con 

ataque de apendicitis. O sea. Sí en

tramos en lo anecdótico entonces ... 

Ni esto creo que sea la tónica gene

ral. ni lo que ha dicho usted tampo

co. O sea. que eso me parece a mí 

que ... 

Yo lo que veo es. que lógicamente 

hay que reformar el mapa sanitario. 

Por eso queremos una planificación 

ahí generalizada, y no localista. Si 

precisamente hemos presentado esta 

Proposición no de Ley ha sido como un 

botón de muestra. para que se vea có

mo se deben de hacer las cosas. y có

mo se debe hacer esa zonificación 

nueva precisamente. iY eso es lo que 

esperamos! Que la hagan. Porque de lo 

contrario nosotros seguiremos presen

tando Proposiciones no de Ley, para 

cada uno de los municipios que nece

siten un centro de asistencia prima

ria. iNo sé si me he explicado bien! 

Creo que me habrá entendido, porque 

la verdad es que usted no me ha reba

tido en nada lo que le he dicho. Us

ted se ha limitado ha hablar de lo 

que no hicieron o de lo que hicieron. 

Yo lo que le pido a usted. es que ha

gan ahora ustedes. Tienen que tomar 

decisiones y le pido que las tomen. 

iMire, sefior Romera! Yo lo que 

veo es que en este momento ustedes 

precisamente -le repito- tienen que 

tomar una decisión, y yo le agradezco 

que la tomen. Ya sabemos. que esto va 

a suponer más gasto por supuesto: pe

ro yo creo, que el mejor dinero es el 

que se gaste en la salud de todos Jos 

riojanos. iY precisamente aquí no es

tamos haciendo ningún tipo de demago

gia! Yo creo que -y es una frase que 

le he oído precisamente a un socia

lista, al cual aprecio mucho y que 

dice siempre- la demagogia se vuelve 

contra quien la practica. Y aqui en 

este Parlamento se ha hecho mucha de

magogia. y a lo mejor precisamente 

esa demagogia se está volviendo con

tra quien la ha practicado. 

Lo único que pretendemos es. de

fender el derecho a la atención a la 

salud en igualdad de condiciones para 

todos los riojanos. Porque el mismo 

derecho a la atención tienen los ha

bitantes de la aldea última de La 

Rioja, como los que están viviendo en 

Logrofio capital. iLos mismos dere

chos! Y si cuesta más dinero. que 

cueste. Y si hay que modificar el ma

pa sanitario. se modifica. Y si. hay 

que poner más médicos, se ponen más 

médicos. Pero yo creo que eso es al

go, que es de justicia. Nada más, mu

chas gracias. 

SR. PRES !DENTE: Gracias. sefior 

González Garnica. 

Turno de rectificación. ¿es solí-

citado por algún Diputado más? Es es-
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te el momento para que se me indique, 

y seguir un turno reglamentario. 

En primer lugar entonces, el se

fior Fernández Ilarraza. Tiene la pa

labra. Cinco minutos. 

1 

SR. FERNANDEZ !LARRAZA: Sefior 

Presidente, Sefiorfas. Yo creo que el 

tema que estamos tratando es una Pro

posición no de Ley que se ha presen

tado en esta Cámara, y que yo creo 

que todos estamos de acuerdo en que 

hay que hacer una reforma del mapa 

sanitario. Lo hablábamos el otro día, 

y estábamos todos d~ acuerdo en sen

tarnos en una mesa y hacerlo. 

Por otro lado creo que el día que 

nos sentemos en esa mesa vamos a es

tar también todos de acuerdo, de que 

en Bafios de Río Tobía hay que hacer 

un Centro de salud. iTambién Jo creo! 

¿Por qué? Porque sabemos que es la 

zona con más habitantes que tiene, 

sabemos que en esa zona hay que hacer 

otro Centro de salud; y seguro que es 

el único sitio indicado -porque lo 

hemos visto en el mapa, y lo han vis

to ustedes también- de que hay que 

hacerlo allí. Porque es una zona con 

una industrialización, que tiene fá

cil acceso, y que tiene un número de 

población que puede coger de alrede

dor suficiente para hacerlo. Y que la 

distancia que hay desde el Centro de 

salud de Nájera, que existe, a todos 

los pueblos restantes de Bafios hacia 

arriba, o hacia un lado, pues es muy 

grande; y que por lo tanto dentro de 

esa reforma seguro que hacemos, que 

Bafios de Río Tobia sea Centro de sa

lud. Otra cosa es que, Lquizás la 

Proposición no de Ley se ha adelanta

do a los acontecimientos? iPuede ser! 

Pero creo que al final va a ser así. 

Pero en este momento estamos ha

blando de una cuestión muy puntual, 

de si aprobamos o no aprobamos un 

Centro de salud en Bafios de Río To

bía. Quizás la reforma del mapa sani

tario va despacio y nos ha pillado el 

toro, se ha adelantado a los aconte

cimientos: pero yo creo que al final 

dará lo mismo, y habrá un centro de 

salud en Bafios de Río Tobia. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fernández Ilarraza. 

Sefior Marín Gil, tiene la palabra 

también por cinco minutos. 

/ 

SR. MARIN GIL: Gracias, sefior 

Presidente, sefiores Diputados. Sefior 

González Garnica, dice usted que el 

tiempo les ha dado la razón: pero yo 

creo que el tiempo les ha dado la ra

zón, de que su Decreto estaba mal he

cho. Hay que volver a insistir y a 

recordarle que el Decreto lo hicieron 

ustedes; y usted como Portavoz del 

Grupo Parlamentario y su Grupo, no 

dijeron ni "Jesús". Y se ha puesto en 

marcha un Decreto hecho por el Go

bierno del Partido Popular. y el 

tiempo da la razón de que efectiva

mente ese Decreto tiene deficiencias. 
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Porque en ese Decreto está el mapa 

sanitario, están las plantillas, y 

usted habla que hay que poner más mé

dicos. Me parece bien, pero ... iVa

mos! 

Y luego por otra parte dice us

ted, que hay que ir a los casos con

cretos para resolver la política de 

todos. Yo más bien le digo al revés. 

Que un Gobierno tiene que hacer una 

política global, para ir resolviendo 

los casos concretos de las localida

des y de los ciudadanos, no al con

trario como usted decía. Nada más, 

seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Marin Gil. 

Y cerramos ya el turno de recti

ficación con la intervención del se-

flor Romera. 

Seftor Romera, tiene la palabra. 

SR. ROMERA HUERTA: Seftor Presi

dente. seftoras y seftores Diputados. 

Usted hacía referencia, a que había 

que tomar decisiones. Decisiones son 

las que se han tomado por este Go

bierno, vuelvo a insistir, con todo 

el margen de error que puede tener 

cualquier decisión política o de ges

tión. Pero decisiones se han tomado 

en base a un mapa sanitario que en 

estos momentos tenemos en vigor, el 

cual ustedes ratificaron con el De

creto 63/89. Y que en ningún momento 

ese Decreto hacía como usted dice la 

integración. Lo único que hacia es, 

que desaparecía el médico de Baflos de 

Río Tobía. Nosotros lo que proponemos 

es su modificación para que ese médi

co siga siendo médico de Baftos de Río 

Tobía, que ustedes no lo tuvieron en 

cuenta. 

Efectivamente lo que se ha hecho, 

y muy bien en tomar decisiones, es la 

oferta de integración. Y en ningún 

momento, en ningún momento, nosotros 

estamos en contra de que se construya 

un equipo de atención primaria en el 

Centro de salud de Baftos. Y vamos a 

hablar con propiedad. Porque Centro 

de salud es un espacio físico donde 

lo construyes, y ahí se queda la jau

la. iPero hay que darle contenido! 

Tiene que establecerse unas planti

llas, y, evidentemente, eso supone 

que habrá que aumentar -como bien de

cía usted- el número de profesionales 

si los "ratio" asf lo aconsejan. No 

voy a entrar yo en estos momentos, 

porque creo que el problema de la zo

nificación sanitaria es lo suficien

temente importante para La Rioja. Hay 

que plantearlo de una forma integral 

y global, no haciendo un Centro de 

salud para 2.500 habitantes; y otros 

municipios con 3.500 habitantes, que 

no tengan un Centro de salud con 

equipo de atención primaria. 

En cuanto a los medios ... iMire! 

Siempre el ciudadano que esté en Lo

groño tendrá más ventajas, porque 

tendrá concentrados mayores servi

cios. Y eso por muchos esfuerzos que 

hagamos desde el Gobierno, jamás po-
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drá tener los mismos servicios el 

ciudadano que vive en Vinegra que el 

que vive en Logroño. iY no es porque 

no nos gustaría! LEs que pretende us

ted construir un hospital en Vinegra? 

iClaro! Tiene que tener los mismos 

servicios. ¿por qué no lo va a tener? 

Ahí es lo que yo le llamo a usted de

magogia. iEso es demagogia! Si usted 

pretende garantizarle con un medio de 

transporte y una asistencia continua

da el mejor servicio para cualquier 

ciudadano, habrá ciudadanos que lo 

tengan a diez minutos y otros que lo 

tengan a quince. 

Aquí lo que ha roto usted ha sido 

el consenso, que ha sido la tónica de 

este Gobierno. Consenso para negociar 

temas lo suficientemente importantes 

para toda La Rioja. Ustedes lo han 

roto con su actitud, porque hace cin

co días estaban dispuestos a llevarlo 

adelante. Ustedes sabrán por qué ra

zones, si van a lograr un candidato 

más a una Alcaldía o por otras razo

nes de tipo electoralista, pero tiem

po tuvieron de hacerlo. Y como les he 

dicho en mi intervención anterior, un 

Centro de salud hay que dotarlo pri

meramente. Mientras que se ubica en 

el espacio físico, se dota de mate

rial y se negocian las plantillas, da 

más que tiempo para negociar precisa

mente el consenso que ustedes han ro

to. Ustedes sabrán qué motivos ten

drán, pero evidentemente creo que de

bían de retirar esta Proposicion no 

de Ley, y volver a ese consenso que 

con buena intención desde el Gobierno 

-y creo que todos los Grupos Parla

mentarios- les ofrecieron. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Romera Huerta. 

Terminado el turno de rectifica

ción ... Pide la palabra el sefíor Con-

sejero. Tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, sefíor Pre

sidente. Señor Diputado. Bueno. A es

tas alturas del debate Yo sé que al

gunas veces -comenta también el sefíor 

Diputado- la ventaja de hablar el úl

timo, es que se puede de e ir <-quizás

la última expresión en la materia. 

También el inconveniente que tiene es 

que se han dicho ya muchas cuestio

nes, y que evidentemente pues se pue

de caer en la reiteración o no apor

tar ningún argumento nuevo. 

Yo creo que lamento este debate 

tal como se ha producido en estos 

términos, porque la semana anterior 

se ha hecho mención a una Comisión en 

la que se aportaron ofertas, y ofer

tas importantes en esta materia de 

llegar a algún tipo de acuerdo en al

go que coincidimos -yo creo- todos 

Jos Grupos, porque es un tema de in

terés general para los ciudadanos y 

para los distintos Grupos Parlamenta

rios. Lógicamente yo creo, que es im

portante llegar a ese tipo de acuer

do. 

Yo creo que lamento este debate 

fundamentalmente, por una expresión 
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que usted ha utilizado. Es una expre

sión que no tiene quizás mucho que 

ver con el contenido, pero es una ex

presión sobre el tiempo. Dice que el 

tiempo les ha dado la razón. Yo creo 

que no es correcto esto. Salvo que 

usted haga con el tiempo, lo que en 

la novela ésa de 1984; que iban re

cortándose las noticias y las infor

maciones según el interés o la conve

niencia de ese Estado, que hacía o 

deshacía enemigos o aliados en fun

ción de sus intereses momentáneos o 

coyunturales. 

iMire usted! Desde 1985 se le ha 

recordado, que está esta normativa. 

Desde el 85 hasta esta fecha ustedes 

han tenido responsabilidades en el 

Gobi.erno, ustedes han sido Grupo Par

lamentario, ustedes previamente tam

bién han formado parte de municipios 

a los cuales se les dió audiencia pú

blica en esta materia, y ustedes han 

podido orientar, reformar, y propo

ner. Han podido hacer muchas cuestio

nes en esta materia, y ha sido en es

te momento en los que -estando en la 

oposición- plantean una cuestión so

bre un municipio en concreto. 

Yo voy a evitar pronunciarme, co

mo también se ha manifestado por par

te del Grupo Parlamentario regiona

lista y por parte del Grupo Parlan1en

tario Socialista, sobre la convenien

cia o inconveniencia del centro de 

salud de Bafios de Río Tobía. 

Yo simplemente voy a una cues

tión, que me parece que es importante 

que se debata en este Parlamento. Es 

la tendencia que tienen algunos par

lamentarios y a veces algunos Grupos 

a plantear cuestiones, en las que el 

interés general es muy dudoso; porque 

lo que prima es el interés local de 

la ascendencia de algún Diputado, o 

de la orientación o tendencia de la 

defensa de situaciones coyunturales 

en determinado municipio. iY a mí me 

parece que es preocupante el localis

mo! Porque el localismo al final es 

una expresión de la demagogia -que 

como usted comentaba- que al final se 

nos vuelve a nosotros mismos. Y le 

diré el porqué. Porque hoy debatimos 

Bafios, pero mafiana -como comentaba el 

sefior Marín- podemos debatir Prade

jón, Arnedillo. ¿o por qué no Ceníce

ro, que tiene los mismos habitantes 

que Bafios o más? ¿o por qué no Fuen

mayor? ¿o por qué no Navarrete? ¿Qué 

hacemos con esos municipios? ¿Les de

cimos que hasta ahí no ha llegado su 

reivindicación de justicia, de inte

rés general? Es peligrosa -yo creo

esa cuestión. Si no se ha analizado 

seriamente para poder dar una solu

ción, que sea una solución adecuada. 

Porque aquí no estamos discutiendo 

sobre el fondo de la necesidad o 

la innecesidad del Centro de Bafios, 

le estamos diciendo que hacemos una 

oferta como Gobierno; una oferta ge

nerosa, porque no tenemos necesidad 

de hacerla. Porque este Gobierno pue

de asumir sus responsabilidades para 

equivocarse, y, asumiendo esa respon-
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sabilidad para equivocarnos, podemos 

decidir libremente si se construye o 

no se construye un Centro de salud en 

Baños. De momento hemos habilitado o 

hemos financiado -como le han dicho

la dotación del consultorio local, 

que estaba en condiciones deplorables 

-porque el Ayuntamiento correspon

diente hasta esa fecha no habia teni-

cirles al Valle del Río Cárdenas que 

tiene que incluirse dentro de esta 

zona de salud, porque si no es desa

provechar unos recursos. O habrá que 

orientarlo técnicamente. Y ésa es la 

dificultad que tienen sus propuestas. 

Que en un momento determinado hay que 

decir que no, y que es dificil decir 

que no, cuando no se tienen argumen-

do una preocupación para poder dotar- tos. 

lo en condiciones- a pesar de su 

preocupación, a pesar de su preocupa

ción. Y también le tendré que decir, 

que la historia no les da la razón 

cuando cambian los argumentos sobre 

la realidad; porque en la actualidad 

no sólo no existe problema en Baños 

de Río Tobía, sino que está mejorada 

la asistencia sanitaria. i Está mejo

rada! Porque en este momento pueden 

darle una atención continuada -que no 

tenían hasta la fecha en Nájera-, sin 

necesidad de marcharse hasta Logroño 

a urgencias del hospital. Tiene esa 

coyuntura y esa posibilidad, que no 

tenía hace tres meses. Tiene esa po

sibilidad. 

Y imire usted! El localismo tam

bién tiene otros problemas. Badarán 

-no sé si está a cinco kilómetros de 

Baños- dice, que no quiere integrar

se. Yo creo que, en justicia, si se 

crea una zona de salud, una subzona o 

un Centro de salud, es necesario ade

cuar los recursos humanos y materia

les para que éstos den el servicio 

hacia las localidades que están pró

ximas. Y imire usted! Habrá que de-

En definitiva yo creo, que como 

botón de muestra nos ha manifestado 

su preocupación sobre esta materia; 

pero como botón de muestra es quizás 

malo que se actúe así en política, 

porque tarde o temprano se pasan las 

facturas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. 

Pasamos entonces seguidamente a 

votar la Proposición no de Ley, que 

ha sido ... 

1 

SR. GONZALEZ GARNICA: Por alusio-

nes ... 

SR, PRESIDENTE: Sefior González 

Garnica, yo he estado atentamente es

cuchando y no ha habido lo que dice 

el Reglamento alusiones que impliquen 

juicio de valor o inexactitudes sobre 

la persona o la conducta de un Dipu

tado. Ni su persona, ni su conducta, 

han sido atacadas. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Me ha lla-

mado demagogo. 
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SR. PRESIDENTE: La palabra dema

gogia está usada por usted y por los 

demas en un contexto de debate polí

tico. Por lo tanto, no hay alusiones. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: iHombre! 

iQué me van a llamar! 

SR. PRESIDENTE: Sefior González 

Garnica, no hay alusiones. Ha sido 

usted interpelado en el debate parla

mentario político. 

La Proposición ha sido cambiada, 

al admitir la enmienda del Grupo Cen

trista del siguiente orden. Vamos a 

votar la Proposición de Ley que dice: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

cree un Centro de salud en Bafios de 

Río Tobia, dentro de la nueva redis

tribución de las zonas de salud." 

¿votos a favor? Gracias. ¿votos 

en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

1 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos, si: 16 vo-

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar. 

Antes de entrar en el punto si

guiente, donde debatiremos la toma en 

consideración de una Proposición de 

Ley, suspendemos la sesión por diez 

minutos. 

(Se suspende la sesión a las die-

cinueve horas y cincuenta y cinco mi

nutos). 

(Se reanuda la sesión a las vein

te horas y diez minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. En el punto tercero del orden 

del día, Proposiciones no de Ley, 

queda la presentada por el Grupo Par

lamentario Centrista. 

Sefior Fernández Ilarraza. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Sefior 

Presidente, sefior Presidente. Retira

mos la Proposición no de Ley. 

SR. PRES !DENTE: Gracias, sefíor 

Portavoz. 

Queda retirada la Proposición no 

de Ley del Grupo Parlamentario Cen

trista. 

Y pasamos al punto último del or

den del día, toma en consideración 

de la Proposición de Ley del Grupo 

Centrista sobre protección de meno

res. 

Tiene la palabra para su exposi

ción el sefior Fernández Ilarraza, 

Portavoz del Grupo Centrista, en tur

no a favor. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Señor 

Presidente, Señorías. Presentamos es

ta Proposición de Ley, porque el Es

tatuto de Autonomia de La Rioja, 

aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio, establece en su artículo 
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8.1.18 la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma en materia de Bie

nestar Social incluida la política 

juvenil. 

El Real Decreto 37/87, de 14 de 

septiembre, y el Decreto 1109/84, de 

veintinueve de febrero, traspasan a 

la Comuniad Autónoma de La Rioja las 

funciones y servicios de la Adminis

tración del Estado en materia de pro

tección de menores. Por su parte la 

Ley de Servicios Sociales de esta Co

munidad Autónoma, que aprobamos en 

esta Cámara, en su artículo 7.1, con

sidera la realización de actuaciones 

carenciales familiares que afecten a 

la infancia y adolescencia favore

ciendo su integración social y fami

liar, así como la atención temprana y 

la asistencia en supuestos de malos 

tratos. 

La Ley 21/87, de 11 de noviembre, 

que modifica 

del Código 

determinados artículos 

Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil en materia de 

adopción, sistematiza e incorpora al 

Código Civil la figura del acogimien

to e introduce la tutela de la Admi

nistración competitiva -una en cada 

territorio- sobre los menores que es

tán en situación de desamparo y donde 

se contemplan las instituciones cola

boradoras de integración familiar. La 

Comunidad Autónoma de La Rioja como 

entidad pública competente en materia 

de protección de menores de La Rioja 

debe establecer un marco jurídico, en 

el que se hagan realidad las noveda-

des introducidas por la Ley modifica

toria del Código Civil encaminado a 

la consecución con carácter priorita

rio del interés del menor. 

Pretensión de esta Ley es llevar 

a cabo una protección integral del 

menor, que no sólo imponga actuar so

bre una situación concreta de desam

paro, sino que se extienda a la nor

malización de la situación del menor, 

y hasta a aquellas actuaciones que, 

una vez desaparecida la situación de 

desamparo, procuren su integración. 

En la idea de concebir la protec

ción del menor de forma integral, se 

incluyen en la presente Ley medidas 

de prevención que asimismo se juzgan 

necesario regular. 

La Ley también insiste, en la ne

cesidad de mantener al menor --siempre 

que no sea perjudicial- en su entorno 

familiar más próximo. En consecuencia 

deben aplicarse los instrumentos de 

protección, de modo que sean priori

tarias aquellas medidas que supongan 

el apoyo a la familia, en tanto no se 

demuestre la conveniencia para el me

nor de otras actuaciones alternati

vas. 

Esta Ley que presentamos se com

pone de siete Títulos, en los cuales 

se va desgranando toda la Ley: Dispo

siciones Generales. Derechos de los 

menores. Protección de los menores. 

Distribución de competencias. Rela

ción de la Comunidad Autónoma con la 

autoridad judicial. Instituciones co

laboradoras de integración familiar. 
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El Registro de la protección de meno

res y el de las instituciones colabo

radoras, y una serie de Disposicio

nes; una Adicional. dos Transitorias 

y tres Finales. Una de las novedades 

quizá de las más significativas es la 

creación del Consejo riojano de la 

adopción. cuyo cometido es acordar la 

resolución final en las propuestas de 

adopción. 

Creo que es una Ley o Proposición 

de Ley que espero que sea apoyada por 

todos los Grupos su toma en conside

ración, porque espero luego, en la 

Comisión donde se debata, llegar con 

todos los partidos políticos a un 

diálogo y a un consenso de la Ley pa

ra beneficio de todos los riojanos 

menores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fernández Ilarraza. 

Si hay turno en contra, éste es 

el momento de utilizarlo. ¿Si algún 

Grupo Parlamentario quiere utilizar 

un turno en contra? Sefíor Valdivielso 

Tejeiro y sefíor Buzarra Cano. Se re

partirán entonces entre los dos el 

turno en contra. a razón de siete mi

nutos y medio. Es quince minutos el 

turno. 

¿cuál de los dos va a intervenir 

en primer lugar? Sefíor Buzarra Cano. 

Por tiempo de siete minutos al objeto 

de que el sefíor Valdivielso Tejeiro 

tenga también su turno de interven

ción. 

SR. BUZARRA CANO: Sefíor Presiden

te, Sefíorías. Seremos breves, e in

tentaremos sujetarnos con pulcritud 

al tiempo. Solemos decir que esta so

ciedad da pruebas en más de una oca

sión de querer, de amar, a nuestros 

nifíos. Su aspecto frágil, su simpa

tía. su afecto, invita por consi

guiente fácilmente a ello. Sin embar

go, esto no sucede generalmente tan 

así. Hay situaciones económi.cas, pa

tológicas, sociales, que vienen a ser 

la denuncia -por lo menos así se ha 

constatado- de lo que nosotros deno

minamos los casos de maltrato infan

til. En nuestra Comunidad generalmen

te, en nuestra región, se conocen de 

vez en cuando algunos casos que asal

tan los medios de comunicación so

cial, pues alguna situación grave, 

extrema, y que pone de relieve preci

samente esta situación; pero que la 

mayoría de las veces o de las ocasio

nes es de suponer, que queda dentro 

del ámbito de la unidad familiar. Hay 

a nuestra forma de ver como dos as

pectos, que inciden precisamente en 

lo que venimos en denominar ese mal

trato infantil, y que se ha expresado 

en numerosas veces por parte del Con

sejero de Salud y en numerosas publi

caciones al efecto. Una de ellas es 

aquélla cuando el nifío es objeto de 

cualquier maltrato físico o psíquico, 

y que venimos en denominar agresión, 

y la otra por supuesto la del abando

no. 

Dicho esto y tomando en conside-

- 3481 -



Número 90 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

ración la Proposición de Ley de Pro

tección de Menores del Grupo Parla

mentario Centrista -que tiene a nues

tra forma de ver un valor indiscuti

ble-, tenemos que sefialar la inconve

niencia de aceptar una Proposición de 

Ley. Hay cuestiones previas. Yo creo 

que desde esta tribuna, en concreto 

este Diputado, en más de una ocasión 

ha mantenido un criterio -en base a 

nuestro propio Grupo Parlamentario 

por supuesto-; que normativizar por 

normativizar, es a veces peligroso. Y 

dado además el tema que nos ocupa, 

donde la eficacia, la agilidad y el 

sigilo, debe poner de manifiesto que 

el administrado, el ciudadano en de

finitiva, esté protegido desde esa 

eficacia. 

Ustedes pueden quedar sorprendi

dos de este posicionamiento en contra 

de su Proposición de Ley de protec

ción de menores, y casi les estamos 

diciendo que sería muy oportuno el 

que la hubieran retirado. Porque to

dos conocen que una Proposición de 

estas características, puede durar 

mucho en el tiempo. Y coincidiendo 

con su planteamiento que hace en la 

exposición de motivos, es verdad que 

desde una cierta urgencia es necesa

rio en esta Comunidad Autónoma regu

lar de alguna forma esta situación; 

situación que viene dada por Leyes de 

ámbito nacional, y de una Ley marco 

-entre comillas-, cual es la Ley de 

Servicios Sociales en 

tículo 7.1, que usted 

su punto o ar

muy bien ha 

mencionado. Y nos parece y decimos 

no, porque es una copia literal de 

las pocas -por no decir la única Ley

que existen de estas características, 

como es la de una Comunidad cercana a 

nosotros cual es la de Aragón; y que 

encontramos, además de esa copia casi 

de fotocopia, errores que distorsio

nan y que ponen en definitiva a este 

Grupo en una situación de decirles 

que no, porque lo más urgente -insis

timos en aras de esa eficacia- sería 

la vía de un Decreto. Decreto que 

además ya viene del Consejero por es

crito o bien en declaraciones que ha 

hecho constancia de su necesidad, y, 

al parecer, del propio compromiso 

dentro de esta Legislatura de publi

carlo en el Boletín Oficial de La 

Rioja como medida urgente y como ne

cesidad de ese desarrollo de una Ley 

cual es la de Bienestar Social. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Buzarra Cano. 

La otra parte del turno en contra 

la va a utilizar el sefior Valdivielso 

Tejeiro. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefíor 

Presidente, Sefiorías. Desde un punto 

de vista más técnico o legislativo, 

las únicas Comunidades que han regu

lado la protección de menores son la 

de Aragón -de la cual esta propuesta 

es copia- y Cataluña. Dos Comunidades 

Autónomas que tienen una especifici-
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dad propia, que es sus códigos civi

les particulares de esas Comunidades. 

Sus propios códigos civiles. Y de al

guna forma esas Leyes se han dirigido 

a adaptar su propia legislación a la 

legislación sobre adopción de la dic

tada en su día de reforma del Código 

Civil por la Administración Central. 

Pero quizá esta especificidad propia 

ya implique, la oposición a la Ley 

que se presenta. Por otra parte la 

Ley de Servicios Sociales aprobada 

recientemente, establece en su Dispo

sición Transitoria la posibilidad de 

reglamentar y regular todas las áreas 

diferentes que aborda dicho texto le

gal. Esto es: Los minusválidos, la 

infancia, la juventud, y cualquier 

tipo de áreas de personas necesita

das. 

Una Ley tiene unas ventajas, pero 

también lleva consigo unas desventa

jas. La ventaja es la seguridad, y la 

desventaja es la igualdad. Lógicamen

te d.esde el punto de vista de 1 a 

igualdad habría que regular tanto es

te área, como todas las demás áreas 

con todo lo que eso lleva consigo. Y 
la Ley de Servicios Sociales estable

ce un mecanismo, que es la vía regla

mentaria para su desarrollo. Un meca

nismo que tiene mayores ventajas, que 

las desventajas que aporta una Ley. 

La ventaja principal es que puede ser 

modificable de una forma más fácil, y 

puede ser más adaptable en cualquier 

momento a las situaciones que lo re

quieran o a las nuevas necesidades 

que vayan surgiendo. Por otra parte 

es una Ley compleja -el Proyecto que 

se presenta-, porque aborda proble

mas vamos a decir complicados, en 

colisión con el Código Civil, con 

lo que posiblemente, posiblemente, 

nos encontraríamos con graves proble

mas competenciales. Hay que tener 

en cuenta que la adopción es una 

cuestión que se regula directamente 

por el Ministerio de Justicia, y no 

por la Ley de Servicios Sociales. En

tonces la diferencia es muy clara. 

Por un lado se puede realizar una re

gulación reglamentaria por vía de Re

glamento -de éste u otro Gobierno, 

una adaptación rápida con posteriores 

modificaciones- cuando proceda, y por 

otro lado evitamos también la posible 

duplicidad de las funciones. 

iPero con las funciones y con la 

regulación nos encontramos con otro 

problema! Que es si las competen

cias que se asumen por esta Ley es

tán suficientemente transferidas, y, 

por supuesto, suficientemente dota

das. Porque la antigua Ley de pro

tección de menores tenía un impuesto 

que la dotaba -un impuesto sobre con

cretamente la entrada a los espectá

culos públicos, que no sé si sigue-, 

y de alguna forma basaba su desarro

llo y basaba su apoyo económico para 

llevarla a cabo; se imponía entonces 

esas transferencias o esas competen

cias, con esas transferencias econó

micas también dadas. 

Yo creo que, en resumen, esta Ley 
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daría lugar a más problemas, y a más 

inconvenientes que ventajas. Por una 

parte existe un instrumento legal, 

que es la Ley de Servicios Sociales, 

y una posibilidad -dentro de ese ins

trumento legal- de desarrollo por vía 

de Decreto, que creo que puede ser 

políticamente más ventajoso y más fá

cil de llevar a cabo. Y por otra par

te creemos que es una Ley que nada 

más se ha desarrollado en dos Comuni

dades Autónomas, y, concretamente, en 

dos Comunidades Autónomas con una es

pecificidad de Derecho Civil propio 

muy característica. Creemos que puede 

dar lugar a graves problemas, y, por 

lo tanto, le anunciamos nuestro voto 

en contra. Y no obstante instamos al 

Gobierno, para que desarrolle por vía 

reglamentaria esta Ley. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef\or 

Valdivielso. 

Ahora los demás Grupos que no han 

intervenido hasta este momento, tie-

nen la palabra. 

¿Grupo Mixto? Declina hacer uso 

de la palabra. 

¿Grupo del Partido Popular? Sef\or 

Elguea Nalda tiene la palabra. 

SR. ELGUEA NALDA: Sí, gracias. 

Sef\or Presidente. Sef\orías. Le anun

cio sef\or Fernández. que vamos a vo

tar favorablemente a la toma en con

sideración. 

Y imire usted! Yo le voy a leer 

-a mí me gusta leer algunas cosas-

algo que se dijo en esta tribuna por 

algún ilustre Diputado de otro Grupo, 

que dice: "Apoyaremos aquellas ini

ciativas que cuando de verdad sean 

impulsoras de algo que está dormido, 

sean innovadoras de algún aspecto que 

no se ha comtemplado en la vida polí

tica riojana y que traigan un bienes

tar a nuestra población ... " Yo aquí 

solamente he puesto con lapicerito, 

"según el color del cristal con que 

se mire", o "según el color de quien 

las traiga a esta Cámara". 

Pues imire usted! Para el PP se 

demuestra una vez más, que no existen 

colores, que no existen cristales, y 

que el PP en estos casos hace de dia

mante para romper ese cristal. Y digo 

que vamos a votar favorablemente, 

porque además no puede ser de otra 

forma; porque además de lo que usted 

ha dicho, ahí está el artículo 39.4 

de nuestra Constitución. 

Cuando se habla de un desarrollo 

estatutario debe ser de verdad, debe 

hacerse de verdad, y debe querer ha

cerse. Ahí está el Código Civil, o 

ahí están los Tratados Internaciona

les. Y cuando decimos que una cosa es 

buena para La Rioja, pues ... iMire 

usted! Si hablamos de los derechos de 

los ciudadanos -o miren ustedes Sef\o

rías- y sobre todo si hablamos de los 

derechos de los menores, entonces si 

que estamos hablando positivamente de 

mejorar La Rioja. Y no se pueden con

fundir, po¡- supuesto, el Código Civil 

que es uno para toda Espaf\a, con los 
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códigos o derechos forales que de 

verdad tienen otras Comunidades Autó

nomas. Yo creo que eso es lógico, y 

siento que se haya confundido. Y so

bre todo no se pueden utilizar a ve

ces argumentos -cuando se quiere de

cir que no- diciendo que hay errores 

o que hay imperfecciones. Yo ya sé y 

sabe nuestro Grupo, que esta Ley como 

todos los textos legales son -como se 

suele decir- manifiestamente mejora

bles, y que eso es lo que se debe ha

cer. Y desde luego nuestro Grupo ya 

le anuncio, que está dispuesto -a 

través de un trabajo serio y respon

sable- a que ese texto legal que aho

ra nos ocupa insisto, desde esa posi

ción seria y responsable con un tra

bajo del Grupo Popular, se mejore ese 

texto legal: pero que como primera 

iniciativa, como primera parte insis

to, lo vamos a votar favorablemente. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Elguea Nalda. 

Sefior Fernández Ilarraza, tiene 

turno de réplica como proponente de 

la Proposición de Ley, 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Sefior 

Presidente, Sefiorfas. Yo siento de 

verdad que no sea apoyada, y que pen

semos que es mejor un Decreto, etc., 

etc. 

Realmente aquí se oyen cosas muy 

serias. Y es que por un lado a veces 

hablamos de que queremos autonomía ... 

Que en esto tiene que ser el Parla

mento el que tenga la voz... Que lo 

que se diga aquí va a Misa ... etc., 

etc. Y por otro lado se presenta una 

Proposición de Ley, y decimos: "No, 

porque como hay unos Reglamentos na

cionales y nos obligan a hacer no sé 

qué -entonces decimos no-, en este 

caso no nos conviene". i No 1 o entien

do! No lo entiendo. De verdad, que no 

lo entiendo. Porque la Ley nacional 

será Ley nacional, y la reforma del 

Código Civil es para todos igual. 

¿Que hay una serie de matices en Ara

gón? Yo sé ciertamente, que es una 

copia parecida a la de Aragón, pero 

he ofrecido aquí antes de empezar a 

hablar, que se llevaría a Comisión y 

allí aportaríamos lo que fuera cada 

uno -si somos capaces de aportar algo 

nuevo-. Indudablemente que creo que 

las Leyes se hacen y que podemos 

aportar algo, pero para eso están los 

Grupos Políticos para aportar algo. 

Pero, ibueno! ¿Que se decide que sea 

un Decreto? Bueno, los mismos incon

venientes tendrá un Decreto que una 

Ley. iCreo yo! ¿o es que el Decreto 

va a ser fenomenal? Yo creo que la 

Ley será mucho más completa y sería 

mucho más concreta. 

Pero a mí lo que me preocupa, es 

ese otro tema. Si estamos en un Par

lamento autonómico, creo que debemos 

hacer Leyes autonómicas. Ya presenta

mos también otra Ley, la Ley de la 

Tercera Edad, que ya el Gobierno se 

manifestó en contra, y que ... 
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iEn fin! Son dos cosas que quedan 

ahí para la próxima Legislatura, que 

creo que la haremos posible el Grupo 

del Centro Democrático y Social. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíor 

Fernández llarraza. 

Damos por terminado el debate, y 

pasamos la Proposición ... 

Turno de rectificación, sefíor Bu

zarra Cano. Estaba mirando y al no 

· pedir nadie ... 

Antes de intervenir. ¿Algún sefíor 

Diputado va a intervenir en turno de 

rectificación? Sefíor Valdivielso y 

sefíor Buzarra. 

Tiene la palabra el sefíor Buza-

rra. 

SR. BUZARRA CANO: Sefíor Presiden

te. Desde esa brevedad tantas veces 

implorada y comentada, y desde ese 

televisor que hemos pasado del blanco 

y negro a ver -pues no sé, avanzando 

tecnológicamente ya- la vida en colo

res, yo creo que por lo tanto en ese 

sentido creo, que hay que decir que 

un Decreto puede ser tan bueno o tan 

malo como una Ley. Pero lo que no se 

puede traer a un Parlamento, con todo 

el respeto a los proponentes, son 

propuestas que tienen unos defectos 

que son tan obvios como los comenta

dos por el sefíor Valdivielso y por 

mi mismo, porque eso justificará o no 

la actuación parlamentaria. Pero des

de luego lo que no vendrá a dar como 

salida a los problemas detectados -y 

que coincidimos en esa urgencia más 

o menos de la necesidad de hacer una 

norma-, es si es mejor o no. Y por lo 

tanto podían a nuestro entender haber 

traído otra actuación parlamentaria. 

donde se instara a esa -tantas veces 

comentada o no- necesidad de tener 

una norma. Cuestión que está hasta 

escrita y dicha por el sefíor Conseje

ro en alguna ocasión en cuanto a la 

necesidad, una vez aprobada la Ley 

de Servicios Sociales. 

Parece incorrecto -a nivel de le

gislación- cuando tenemos esta Ley, 

ir haciendo Leyes que se ponen al 

mismo nivel o 1 istón de aquélla que 

puede ser la matriz o la Ley marco. 

Por lo tanto en ese sentido yo creo 

que es mucho más correcto -y ahí otra 

vez coincidimos ante el hecho de la 

necesidad-, que la urgencia de tal 

necesidad quede corregida con mayor 

prontitud vía Decreto, no vía Ley. Y 
si observamos lo que ustedes han pro

puesto, es claro que el obviar que 

estamos en una Comunidad uniprovin

cial, cuando ustedes hacen mención 

como si de La Rioja se tratara de 

provincias, pues trae problemas 

rios cuando todos imploramos 

riojanismos indeterminados. 

se

aquí 

Por lo tanto desde esa seriedad 

de cuando se plantean actuaciones de 

tipo político en beneficio de un sec

tor de nuestra sociedad, yo creo que 

es mucho más correcto aceptar la pro

puesta que desde esta tribuna se ha

ce, para que ustedes desde esta pe-
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queña aspiración de hacer una norma 

pues vayan hacia la eficacia. Efica

cia que debe ser tomada en considera

ción, porque de lo contrario ya han 

oído nuestro posicionamiento. Será en 

contra. Y eso será un problema de us

tedes, puesto que en todo caso dentro 

de esta Legislatura quedará regulado. 

Y por finalizar desde esa breve

dad que al principio hemos hecho men

ción, no se crean que nosotros no es

tamos por la labor de apoyar, de pro

mocionar, o de proteger a nuestros 

menores. No, no. Lo que pasa es que 

buscamos la fórmula normativa más 

adecuada, que, al parecer, por Dere

cho comparativo entre las interregio

nes o intercomunidades es mejor esto, 

que no una Ley. Por 1 o demás yo creo, . 

que este debate debería justificarse 

con una simple palabra: O cabezone

ría, o solidaridad. Me quedo por so

lidaridad y eficacia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Buzarra. 

Tiene la palabra en este momento 

el sefior Valdivielso Tejeiro, y ce

rramos así el turno de rectificación. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Sefior 

Presidente, Sefiorías. Yo creo que se 

han dado argumentaciones políticas y 

legales. Las políticas fundamental

mente se basan, en la agilidad y en 

la rapidez por vía de Decreto. Las 

argumentaciones legales son más com

plejas, bastante más complejas. Esta-

mos tocando un terreno fundamental

mente, que es la adopción. Un terreno 

tremendamente delicado dentro del De

recho. Un terreno que se ha reformado 

recientemente -de las pocas cosas que 

se reformaron dentro del Código Ci-

vil, y muy 

adaptación 

recientemente, 

lógica y que ha 

por una 

sido re·-

formada también anterior recientemen

te-. Y un terreno en que el sigilo, 

y, por tanto, la regulación de esas 

nonmas es muy importante, y es muy 

importante que se haga bien. Porque 

está afectando a problemas delicadí

simos en le seno de los grupos fami

liares, a los que va a afectar esto. 

Y desde el punto de vista civil, des

de el punto de vista civil, los dere

chos forales -y estas dos Comunidades 

son las únicas que han fijado esta 

Ley, y da la casualidad que son las 

únicas Comunidades que tienen Derecho 

aforado- en el tema de adopción les 

puede afectar directa o indirectamen

te. Pero en segundo lugar observe, 

que, por ejemplo, si por esto se va a 

hacer usted, se va a hacer, un termó

metro de un mayor o menor autonomis

mo, creo que no va a ser el termóme

tro para medirlo. Porque, por ejem

plo, Comunidades como Galicia o Comu

nidades como el País Vasco, no han 

tocado un tema tan delicado y un tema 

de tanta importancia como es éste. 

Aparte de las colisiones que -le 

vuelvo a insistir- podría haber con 

una cuestión muy específica y muy de

terminada del Ministerio de Justicia, 
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que, de alguna forma, podríamos en

trar muy fácilmente en colisión. 

Yo creo que son argumentos más 

que suficientes, para que la Proposi

ción de Ley fuese rechazada o sea re

tirada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Valdivielso. 

El debate ha terminado y vamos a 

pasar a votación de la Proposición de 

Ley. 

GVotos favorables? Gracias. ¿vo

tos contrarios? 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos, sí; 16 vo

tos, no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada o 

no tomada en consideración -mejor di

cho- la Proposición de Ley del Grupo 

Centrista. 

Agotado el orden del día se le

vanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y treinta 

y cinco minutos). 
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